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Alos señores Accionistas 

AUTOCLINIK S.A. 

Con mucho gusto me dirijo a ustedes, para presentar mi informe anual de gestión, 

correspondiente al ejercicio económico que concluyó el 31 de diciembre del 2016. 

Es innegable que la difícil situación económica por la que atraviesa el país, ha afectado de manera 

importante las operaciones de la Compañía. Durante los últimos años, la economía ecuatoriana se 

ha movido básicamente por el gasto e inversión del sector público. Ese motor de la economía 

prácticamente se paralizó desde finales del año 2014, agravándose la situación en los años 2015 y 

2016, por el tema de la campaña electoral. 

Esperamos que una vez aclarado el panorama político-electoral, se proyecte la perspectiva 

económica. Ahora mismo, estamos en conversaciones con un grupo de jóvenes emprendedores, 

para implementar un sistema informático de servicio al vehículo y al cliente. Este tema está 

bastante avanzado y esperamos tener alguna definición y acciones en el segundo semestre del año 

2017. 

El principal ingreso que sigue siendo para la economía del país, esto es la exportación de crudo de 

petróleo, aún no ha mostrado señales de una abierta y continua recuperación del precio 

internacional, lo que en alguna medida afecta a nuestros negocios. 

Continuamos con el apoyo de nuestra empresa hermana AS CAR STYLING S.A. Esperamos que este 

apoyo ayude a redespegar nuestras operaciones. 

Nuestros ingresos cayeron hasta el monto de US$ 26,859, esto es alrededor del 10% de lo que se 

facturó en el año 2015 y mucho menos en comparación al año 2014, no fue posible hacer rentable 

el negocio y se reporta una pérdida de US$ 41,631, que incluye US$ 29,942 por concepto de 

depreciación. Continuamos con nuestros negocios tradicionales, que son la enderezada, pintura, 

venta de repuestos y mecánica liviana. 

En cuanto al índice de solvencia, nos mantenemos bien, puesto que estamos apalancados con 

fondos propios y de los accionistas, que no tienen ningún costo financiero para la empresa. 

Se mantiene una excelente relación laboral con todo el personal de la empresa. Hemos cumplido 

con todas las obligaciones que se derivan de la relación de dependencia, tanto con los 

trabajadores como con las instituciones de control, como son el IESS. El año se cerró con un solo 

empleado en relación de dependencia. 

 



Hemos cumplido todas nuestras obligaciones tributarias y con el sinnúmero de requisitos y 

permisos que exigen las diferentes instancias de control, para poder trabajar y generar empleo. 

Vamos a cumplir 21 años de contribuir, con mucho esfuerzo, a la economía del país; ofreciendo 

trabajo a muchos ecuatorianos y, en alguna medida aportando con el bienestar de muchas familias 

ecuatorianas. 

La compañía ha dado cumplimiento a las Normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor 

a que se refiere la Resolución No.04.Q.!.J.001, emitida por la Superintendencia de Compañías. 

Tenemos confianza en nuestra gente, en nuestros colaboradores, en nuestros clientes y en 

nuestros proveedores. Estamos seguros que con el esfuerzo y apoyo de todos, continuaremos 

ofreciendo el mejor servicio profesional y lograremos la rentabilidad que todos esperamos. 

Como siempre gracias por vuestra confianza 

  

Quito, 6 de marzo del 2017 

 


